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¿Qué elementos de la Convención contempla la Ley? 

• Contempla el artículo 5 que menciona el no tomar como discriminación las 

acciones que promuevan la igualdad.  

• Menciona y contempla a la segregación racial y a la discriminación racial 

• Contempla el compromiso del Estado por la eliminación de obstáculos que 

promuevan la igualdad y la libertad 

• Prohíbe la discriminación racial 

• Menciona que no se puede restringir o limitar el uso de su lengua, usos, 

costumbres y cultura en actividades públicas o privadas 

• Si se da el seguimiento con una institución para que se cumpla la ley: los poderes 

públicos federales y el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 

¿Qué elementos de la Convención no contempla la Ley? 

• No contempla la discriminación racial indirecta, por motivos de raza o 

linaje. 

• No contempla la discriminación múltiple o agravada 

• No incluye una definición de racismo y de cada una de las 

discriminaciones, solo menciona la discriminación racial pero tampoco la 

desarrolla 

• No define intolerancia ni la incluye 

• No define ni prohíbe claramente el racismo, la discriminación racial y 

formas conexas de intolerancia. 

• No incluye al artículo 10, que habla de asegurar la igualdad de acceso al 

sistema de justicia, procesos ágiles y eficaces, y una justa reparación en el 

ámbito civil o penal, según corresponda.  

• No incluye el artículo 12, en donde se comprometen a realizar estudios 

sobre la naturaleza, causas y manifestaciones del racismo, la 

discriminación racial y formas conexas de intolerancia 



En tu opinión ¿qué elementos antirracistas considerados en la Convención internacional 

deberían incluirse en la Ley Federal para prevenir y eliminar la discriminación, especialmente 

en el caso del racismo y la xenofobia?  

En primera instancia, considero que deberían agregar el racismo explícitamente. Asimismo, 

considero que se debería agregar el manifiesto del inicio de la Convención, en donde 

reconocen, consideran, y tienen en cuenta aspectos muy relevantes para la ley.  

También, creo que deberían agregar el apartado “Mecanismos de protección y seguimiento 

de la Convención” ya que, aunque mencionan un poco de la interpretación de la ley, no son 

específicos limitando dicha interpretación. 

Además, agregaría el artículo 4 apartado V y el artículo 4 apartado XIII. Especialmente, 

considero que el apartado XIII se relaciona estrechamente con el racismo biológico, por ello, 

es de vital importancia hablar de las investigaciones sobre el genoma humano porque ya han 

generado discriminación basada en las características genéticas. 

Asimismo, del artículo 4, el apartado 14 considero que debe estar más desarrollado, porque, 

aunque se mencionan los recursos naturales, creo que ni se lleva a cabo la Ley y también está 

ambigua. Pienso que esto impacta mucho en el caso del megaproyecto de Morelos y del 

derecho al agua. 

Finalmente, agregaría al artículo 6 que aborda la promoción y la difusión de la legislación 

porque en general, se desconoce que se pueda denunciar la discriminación. También, se 

desconoce que hay mecanismos con los cuales podríamos hacer algo o mínimo dejar un 

antecedente. 

 

 


